
  

PEPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

o 
UN 39] Po 

RESOLUCION No. 86-1-2-1- 00331 

ERNESTO ANDRADE VELOZ 
DIRECTOR GENERAL DE DERECHO SOCIETARIO, ENCARGADO DE LA SUPERINTENDENCIA 

NE  COMPAÑIAS, OFICINA DE QUITO, MEDIANTE RESOLUCION No.ADM-85126 
DE 15 DE MAYO DE 1936. 

CONSIDERANDO : 

QUE el 2¿ ae abril de 1986 se ha otorgado ante el Notario Primero 
del cantón Portoviejo, la escritura pública de constitución de "RAUL 
MARIA CONSTRUCTOR RAMACO C.LTDA.*; 

QUE 21 señor Raúl Marín, con el patrocinio del Abogado Freddy 
Giler, ha solicitado la aprobación de la indicada escritura pública, 
a Cuyo efezsto ha presentado tres copias certificadas de la misma; 

QUE de acuerdo con 21 literal fj del Articulo “4% de la Ley 
de Compañtas, es atribución del Superintendente moucificar los estatutos 
ge las compañfas, cuando sus normas sean contrarias a lo previsto 
en la Ley ae Compañtas; 

E 

JUE €l ¿exto del Articulo Décimo Séptimo de los estatutos «e 
la compañta, contraviene lo prescrito en el inciso segundo del Art, 
302 ae la Ley de Compañias; 

qUe se ha presentado el certificaoo de afiliación a la Cámara 
de la Consirucción de Portoviejo, algnado con <l NÑo.d33 de 21 de 
abril de 1986; 

QUE la referida escritura pública guarda conformidad con el 
memorando e informe Na. SC.DPM.A.S6-011 de 16 de mayo de 1986; 

JUE €el Departamento «de Compatilas «ue xesponsabilidad Limitada 
de la Dirección General de derecho 5ocietario, mediante memorando 
Ño. Je6-1-2-1-22%6 de ¿3 de mayo de 1357, ha emitido informe favorable 
para la continuación del trámite, una vez que considera que se ha 
dado cumplimiento a los requisitos legales respectivos; 

¿n ejercicio ae las atrivuctones que le confiere la Ley: 

RESIELIYE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APRUbar la conscirución de “RAUL MARIS CONSTRUCTOR 

RAMACO” C.LTDA.” con domicilio en Portoviejo, con un capital social 
de S/. 12'300.00U,00 (VOCE MILLONES TRESCIENTOS MIL SUCRES), aividigo 
en1l230 participaciones de S/. 10.000,00 (DIEZ MIL SUCRES; cada una, 

.4e conformidad con los términos constantes en la referida escritura 

púslica, con la siguiente modificción a sus estatutos: 
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ÑEPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

“RAUL MARIN CONSTRUCTOR RAMACO C. LTDA." 

El Artículo Décino Séptimo dira: 

“La Junta General de -Soctos designará, ce entre sus ¡integrantes 0 
no, a un subgerente, que subrogará con las mismas funciones al Gerente 
cuando éste faltare, ta duración en sus Punctoñes sefáde ¿fnco años .Po- 
drá asf mismo la Junta General desigaar, de entre sus secios o no, 
a un auditor que necesariamente debe ser un economista o un contador 
federado, el misitto qué:tendFá a su cargo Já contabilidad de la compañfa, 
y que al final de cada Manctero,, de económico elevará un informe a la 
unta. sobre e] estado rictero E misma, asf como cualquier 
otro que, do solicite train Dec tg 

ARTICULO -SEGUNDO.- DESRQUER e un-er ta indicada escritura 
pública se publique, por mb vez 7 en “GRO de los diarios «ue mayor 
circulación en Portoviejo. Un éjempTaf 7 la publicación deberá entre- 
garse a este Despacho. Se 
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ARTICULO TERCERO. -. «Que el Notario Primero del cantón Portoviejo 
tome nota al mar cae Ya matéiz de la escritura pública que se aprueba, 
del contenido em A golución, siente razón de esta anotación 
y protocolice ¿opda E 4 lución en virtua de la modificación 
introducida a bbs. «Bs NETLOG:    

   
    

  

    
ARTICULO CUARÍA que el Registrador Mercantil del cantón 
Portoviejo; aJWikscriba la: Fpllicada escritura pública junto con la 
presente Resoluc DE pla con las demás prescripciones conte- 
nidas en la Ley de s$tro y en el artículo 33 del Código de Comercio. 

CUMPLIDO.- vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañfas, 
en Quito, a .s 

26 MAY0 1930 

JN / 

Dr. Ernesto Andrade Veloz 

ETM. 

  

RÁZVA: En cumolinmiento a lo a cb ¡Senor Doctor 
rnestq ADEradanvad Direct or 4 

> na $ 1 po, q    | de ¿ recnos socie 

ter Do RA a9 Convostes ¡Ofi- 
cina de quito, mediante nesol Gn :ú 1ó: Vcuentae y seis 
uno-= dos=uno (do6-l-2=1) cero cero” novetientos noventa y - 
uno  (vv3Y91) de veinte y ocno de s:eyo de mil novecientos 

Venenta y sele, LomÉ note el mársens de le gseritura -
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*dáe veinte y ocno de Abril de mil novecientos Jc:uenta 

y seis, naberse a.robado el Contreto de Constitución 
aa la Compara de-Res onsabilidad Limtteda "Radl inrín 

Constructor HA-.ACO CIA Límitada, a la que kde refiere 

el Instrumento uue , antecede. Además Nnago constar 

que “queda 'én virtud de las “odificaciones introduci- 

   

     

    

Portpviajo 4 3 de Junio de. 1986 
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CERTIFICO, 
QU LA RESOLUCION QUE ANTECEDE, QUEDA LEGAL 
MENTE INSCRITA CONJUNTAMENTE CON LA ESCRITU 
RA DE CONSTITUCION DE COMPAÑIA DE RESPONSABI 
LIDAD LIMITADA DENOMINADA "RAUL MARIN CONS- 
“TRUCTOR” RAMACO<SIA. LTDA." QUE ANTECEDE QUE 
DA LEGALMENTE INSCRITA BAJO EL NUMERO 122 - 

. DEL REGISTRO MERCANTIL Y ANOTADO EN EL REPER 
TORIO GENERAL. TOMO No.4.EN ESTA FECHA. 

PORTOVIEJO,10 DE JUNIO DE 1986 
RA REGISTRADORA, 

E heruts A Lora cy . NN PL 

Agda. Carmen Cha Telena 77 
REGISTRADORA Ea 

 


